
BANCO CENTRAL DE CHILE

DIVISIÓN MERCADOS FINANCIEROS viernes, 31 de julio de 2020

DEPARTAMENTO OPERACIONES DE MERCADO ABIERTO

Monto máximo disponible de línea inicial

Monto máximo disponible de línea adicional

Monto máximo a cargo de LCL

Entrega de información por parte del DOMA 09:00 -11:00 hrs.

Recepción de montos a cargo de LCL Mediante correo electrónico a oma@bcentral.cl

Posturas por participante 1

Horario de postulación 10:00 - 12:00 hrs.

Monto máximo Equivalente al 100% del encaje promedio exigido en el período mensual anteprecedente

Renovación de línea y cobro de intereses Automáticamente de manera mensual

Tasa fija por el periodo 0.50%

Fecha de inicio de la operación 31-07-2020

Fecha de término de la operación 31-08-2020
Acuerdo N° 2297E-2

Capítulo 4.1 del Compendio de Normas Monetarias y Financieras (CNMF) del BCCh, Línea de crédito de liquidez (LCL), en moneda nacional

Glosario

BCP: Bono Banco Central en Pesos

BCU: Bono Banco Central en UF

PDBC: Pagaré Descontable del Banco Central

BTP: Bono Tesorería en Pesos

BTU: Bono Tesorería en UF

DP: Depósito a plazo

LH: Letra Hipotecaria

BB: Bono Bancario

BH: Bono Hipotecario

EC: Efecto de Comercio

BS: Bono Securitizado

BC: Bono Corporativo

CP: Crédito Prendado

CONDICIONES FINANCIERAS

Línea de Crédito de Liquidez (LCL)

Condiciones Financieras Línea de Crédito de Liquidez (LCL)

Línea Inicial con cargo a LCL 

DOMA entregará esta información mediante correo electrónico a los operadores/apoderados de 

liquidez

https://www.bcentral.cl/documents/33528/133259/2297E-02-20032.pdf/4b249300-3033-fd6e-906a-65b97035cbfb?t=1585338556803
https://www.bcentral.cl/documents/33528/133250/Cap4.1.pdf/186caa81-ff52-0375-ffe4-249b58cb0f20?t=1580124932693

